
ANEXO II RESOLUCION GENERAL Nº 567

INFORME PARA FINES FISCALES
ADECUACION DEL FORMULARIO Nº 760/C

A efectos de emitir el “Informe para Fines Fiscales” con relación a los conceptos e importes 
consignados en la declaración jurada determinativa del impuesto a las ganancias, confeccionada 
mediante la aplicación “GANANCIAS - SOCIEDADES - Versión 3.0”, los profesionales 
intervinientes utilizarán el formulario Nº 760/C con las siguientes adecuaciones:

1. En el Apartado A, Punto II. (Información Examinada), primer párrafo se testará la 
expresión “… Estado de Situación Patrimonial (AP. I), Estado de Resultado (AP. II), Costo de 
Ventas y/o Servicios (AP. III), Evolución del Patrimonio Neto (AP. IV), de los formularios Nº 
760/761 (1).”, y se consignará la expresión “... Balance Contable —Rubro 1, incisos a), b) y c)— y 
Determinación del Resultado Neto —Rubro 2, inciso a)— del formulario Nº 713.”.

Se testará completamente el segundo párrafo.

2. En el Apartado IV (Informe), inciso a) se testará la expresión “... en los Apartados I, II, III
y IV de los formularios Nros. 760/761 (1) y en los Rubros 1-c (Col. I o Col. II), 8 y 9 de los 
formularios Nros. 760/A-761/A (1) y 760/B-761/B (1), ...”, y se consignará la expresión “... en el 
Rubro 1, incisos a), b) y c) y en el Rubro 2, inciso a) del formulario Nº 713, ...”.


